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comunicar a la otra Parte con una antelación no menor de 
un año.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firman el presente Convenio, en dos ejemplares igualmente au
ténticos, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, el día
5 de noviembre de 1971.

Por el Gobierno de España: Por el Gobierno
Gregorio López-Bravo de la República de Honduras:

de Castro, Andrés Alvarado Puerto,
Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Relaciones

de España Exteriores de Honduras

El presente Convenio entró en vigor definitivamente el día
6 de diciembre de 1978, fecha del canje de los Instrumentos de 
Ratificación, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes 
en cada país, de conformidad con el artículo 5.° del Convenio.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 3 de diciembre de 1979,—El Secretario general téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE TRABAJO

30180 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2756/ 
1979, de 23 de noviembre, por el que el Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación asume parte de 
las funciones que tiene encomendadas.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de fecha 
5 de diciembre de 1979, se transcribe a continuación la oportu
na rectificación:

En la página 28016, articulo undécimo, párrafo tercero, línea 
cuarta, donde dice: «... actuado alegada ...»; debe decir: «... 
actuado. Alegada .....

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

30181 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y do Comercio de 13 de febrero do 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 

las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) .............

Atunes frescos o refrigera-
03.01 B-3-a 20.000

dos (los demás) .................
Bonitos v afines frescos o

03.01 B-3-b 10

refrigerados ......................... 03.01 B-4 10
Sardinas frescas ...................
Boquerón anchoa y demás

Ex, 03.01 B-6 12.000

engráuiidos frescos (inclu
so en filetes) ....................... Ex. 03.01 B-6 20.000

Ex. 03.01 D-l 20.000
Atunos congelados (atún

blanco) .................................
Atunes congelados (los de-

03.01 C-3-a 20.000

más) ...................................... 03.01 C-3-b 10
Bonitos y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) .............................. < Ex. 03.01 c-6 10
Ex. 03.01 D-2 10

Merluza y pescadilla conge
ladas (incluso en filetes) ... < Ex.

Ex.
03.01
03.01

C-6
D-2

10
10

Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráuiidos congelados (in- , 
cluso en filetes) ...............  . < Ex.

Ex.
03.01
03.01

C-6
D-2

20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sala
do o en salmuera .............i 03.02

03.02
A-l-a
B-l-a

5.000
5.000

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes).,

Langostas congeladas ..........

Otros crustáceos congelados., 
Cefalópodos frescos ..............

Ex. 03.02 B-1-C
Ex. 03.02 B-2

03.03 A-3-a-l 
03.03 A-S-b-1 
03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2 

Ex. 03.03 B-2-a
Ex. 03.03 B-3-b
Ex. 03.03 B-3-b

20.000
20.000
25.000
25.000
25.000
25.000
15.000
10.000

10
Potas congeladas ...................
Otros cefalópodos congelados.

Queso y requesón:

Emmental, Gruyére, Sbrlnz, 
Berkásse y Appenzell:

Pesetas
100 Kg. netos

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 100 
en peso del extracto seco y 
con una maduración de 
tres meses, como mínimo, 
que cumplan las condicio
nes establecidas por la no
ta 1:

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF.

— Igual o superior a 20.985 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.078 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-l-a-1 885

790

— Igual o superior a 25.078 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-a-2

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a un kilo
gramo y un valor CIF:

— Igual o superior a 22.209 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 28.418 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ........................... 04.04 A-l-b-1 éso

— Igual o superior a 20.418 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-b-2 758

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que presen
ten, por lo menos, la cor
teza del talón, con peso en 
cada envase igual o infe
rior a un kilogramo y su
perior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 23.013 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.040 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-l-O-1 660

— Igual o superior a 35.040 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 A-l-C-2 672

— Los demás ................... 04.04 A-2 2.311

Quesos de pasta azul:

Gorgonzola, Bleu des Causes, 
Bleu d’Auveigne. Bleu de 
Bresse, Fourme d'Ambert, 
Saingorlon, Edelpilzkáse, 
Bleufort Bleu de Gex, Bleu 
du Jura Bleu de Septmon- 
cel, Danablu, Mycella y 
Bleu Stilton. que cumplan 
las condiciones estableci
das por le nota 1 y con un 
valor CIF igual o superior 
a 17.609 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto 04.04 C-2 2.113


